
 
  
 
 

 
Página 1 de 3 

 
 

 

 
Dirección General de Infraestructuras Judiciales 

CONSEJERÍA  DE  JUSTICIA, INTERIOR Y VICTIMAS  

C o m u n i d a d  d e  M a d r i d  

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR LA 
CONTRATACIÓN POR PROCEDIMIENTO ABIERTO DEL 
SUMINISTRO DE GARRAFAS DE GEL HIDROALCOHÓLICO CON 
DESTINO A LAS SEDES JUDICIALES DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID. 

 

Cláusula Primera.-Objeto del contrato 

El objeto del presente contrato es el suministro de garrafas de gel hidroalcohóco 

higienizante que permitan rellenar los numerosos dispensadores colocados en las 

diferentes sedes judiciales en el territorio de la Comunidad de Madrid, con el objeto 

de adoptar medidas de protección para el personal de la Administración de Justicia de 

la Comunidad de Madrid y del personal que accede a dichas sedes, como 

consecuencia de la pandemia del COVID-19. La necesidad de este producto se va a 

precisar con bastante frecuencia y de ahí la licitación del expediente que ahora nos 

acompaña. 

 

Cláusula Segunda.- Características técnicas del suministro y forma de ejecución 

 

CARACTERÍSTICAS DEL PRODUCTO A SUMINISTRAR. 

 

Características del producto a suministrar: 

 

 Gel hidroalcohólico para higiene de manos sin necesidad de enjuague final. 

 El producto está pensado para colocarlo en dispensadores, con lo que no 

puede tratarse de una solución completamente liquida. 

 Una vez aplicado el producto en las manos, éste debe dejar la manos secas, 

desinfectadas y secas en un tiempo aproximado de 30 segundos desde su 

aplicación. 

 La composición del producto deberá contener los siguientes ingredientes: 

o Alcohol desnaturalizado (astringente, antimicrobiano y refrescante). El 

porcentaje de Alcohol, en la mezcla total, deberá ser de, al menos, un 

65%. 

o Agua. 

o Glicerina. 

o Gelificantes para aportar textura. 

o El producto podrá contener aloe vera y otros amonios que potencien el 

efecto de higienizado, asi como elementos perfumantes. 

 El producto se entregará en garrafas de 5 litros. 

 El envase del producto deberá garanticen su protección frente a la 

contaminación del mismo antes de su uso. De igual forma el envase deberá 

contener un tapón que permita la conservación del producto, una vez abierto el 

envase. 
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De otro lado el envase deberá contener la composición del producto, los 

peligros del mismos, las reglas de conservación del mismo, así como las 

instrucciones de uso. 

 Se deberá acompañar la ficha del producto conforme a la normativa vigente 

con referencia a la formula utilizada y su composición, identificación de los 

peligros, datos de interés, reactividad, etc. 

 Las soluciones y geles hidroalcohólicos de desinfección de manos deben ser 

biocidas para la higiene humana, conforme al Anexo V del Reglamento 

528/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2012, 

relativo a la comercialización y uso de los biocidas. Su finalidad es eliminar los 

microorganismos de la piel para evitar su posible transmisión desde los 

portadores sanos a otros individuos que por sus características, lesiones o 

estado físico podrían ser infectados.  

 Su comercialización como biocida en España requiere la concesión de 

autorización por organismo competente. 

 La eficacia viricida, debe estar demostrada conforme a lo especificado en la 

Norma UNE-EN 14476:2014+A1:2015: Antisépticos y desinfectantes químicos. 

 

Podrá adquirirse las unidades que se necesiten, con un pedido mínimo de 15 

unidades, que deberán suministrarse en el plazo de entrega ofertado, no superior a 

10 días hábiles desde la petición por parte de la Administración. 

 

En el supuesto de que sea suministrado algún producto defectuoso, el adjudicatario 

deberá sustituirlo sin coste, de manera inmediata. 

 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 

La empresa adjudicataria designará un único interlocutor para la coordinación de los 

pedidos, que contactará con el Director del contrato para establecer las pautas de 

actuación. 

La unidad competente realizará, a través del interlocutor designado, los pedidos que 

se vayan necesitando a lo largo de la vida del contrato, intentando concentrar el 

mayor número de pedidos posible. 

El suministro deberá realizarse en las direcciones de las sedes judiciales de la 

Comunidad de Madrid que se indiquen en el pedido correspondiente o la dirección 

de sus almacenes. El precio del transporte está incluido en el precio del contrato. 

Se establece un plazo máximo de entrega de 10 días hábiles a partir de la recepción 

del pedido, salvo que el adjudicatario hubiera ofertado un plazo inferior.  

Las entregas de material deberán ir acompañadas obligatoriamente con su 

correspondiente albarán, por duplicado ejemplar, debidamente valorado e 

identificando con el número de pedido.  
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Las facturas correspondientes a las entregas del suministro deberán llevar adjunta 

una copia del albarán sellado en el lugar de destino, requisito sin el cual no se 

tramitará el pago de la misma. 

Cláusula Tercera.- Prevención de  Riesgos Laborales 

 

La empresa adjudicataria se ajustará a la Directiva 2001/95/CE relativa a la 

seguridad general de los productos (R.D. 1801/2003, de  26 de diciembre, sobre 

seguridad general de los productos. BOE  de  10 de enero de 2004) así como a la 

Ley 31/1995, de  8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales  

Cláusula Cuarta.- Dirección y Organización del Servicio 

 

La Consejería de Justicia, Interior y Víctimas designará al director de los 

trabajos que desempeñará las funciones de dirección, supervisión y coordinación de 

la ejecución del mismo. 

 

La empresa adjudicataria vendrá obligada a designar a un Coordinador que 

será la persona responsable de la ejecución de este contrato y que, al propio tiempo, 

recibirá las instrucciones pertinentes en relación con el presente contrato. Este 

Coordinador deberá estar localizable por vía telefónica. 

 

La Consejería podrá impartir las instrucciones que sean pertinentes en 

relación con la ejecución del contrato.  

 
 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURAS JUDICIALES 

 
 

 
 
 

Fdo.: Mª  DEL CARMEN MARTÍN GARCÍA-MATOS 
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